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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

15618 Anuncio licitación pública para otorgar tres licencias para prestar servicios particulares destinados al
público consistentes en el transporte de viajeros en automóviles de turismo.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 14 de junio de 2013 el expediente de licitación pública para otorgar tres
licencias para prestar servicios particulares destinados al público consistentes en el transporte de viajeros en automóviles de turismo, con las
Prescripciones técnicas aplicables, modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de julio de 2013, se anuncia la licitación,
por procedimiento abierto, de conformidad con lo establecido en el artículo 142.1 TRLCAP.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Bunyola
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: "Licitación pública para otorgar tres licencias para prestar servicios particulares destinados al público
consistentes en el transporte de viajeros en automóviles de turismo".
b) Plazo de otorgamiento: Indefinido.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso

4. Canon de otorgamiento de licencia: 4.000,00 €.

5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Bunyola
b) Domicilio: Sa Plaça, 4
c) Localidad y código postal: Bunyola, 07110
d) Teléfono: 971 613007
e) Fax: 971 615227
f) Web del Ayuntamiento de Bunyola:  (Perfil del contratante)www.ajbunyola.net

6. Requisitos específicos del licitador.

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas para la adjudicación de tres licencias de auto taxi en el término municipal de
Bunyola.

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: UN MES a contar desde la publicación del anuncio en el BOIB.
b) Documentación a presentar: la establecida en el pliego de cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General, de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas.

1. Entidad: Ayuntamiento de Bunyola
2. Domicilio: Sa Plaça, 4
3. Localidad y código postal: Bunyola, 07110

 

Bunyola, 14 de agosto de 2013
EL ALCALDE

Jaume Isern Lladó
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